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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOSí

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . ... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esteBoLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^a-rte oíicisil

PRgSlDBNCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceía del 6 de Mayo de 1902.)

—----- .^---------------- 

unmiOH CENBIL
NÚM. 1.562.

MINISTERIO DE A&RICOLTÜRÁ, INDDSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑORA: La construcción de 
canales y pantanos destinados á 
mejorar y extender los riegos 
actuales promoviendo otros nue
vos, no sólo ofrece importancia 
por el aumento de riqueza que 
implica, sino que, por la varia
ción que representa en la vida y 
costumbres del país agricultor, 
constituye también un verdadero 
problema social.

No es esta ocasión propicia pa
ra exponer á V. M.-d criterio del 
Ministro que suscribe sobre tan 
importante asunto: brindará esa 
oportunidad el preámbulo de un 
nuevo decreto que ha de someter 
en breve á la aprobación de V, M., 
acordando las medidas necesarias 
para dar sanción oficial definitiva 
1*1 resultado de los estudios téc

nicos que con tanta asiduidad 
vienen desarrollándose desde que 
se publicó el importante Real 
decreto de 11 de Mayo de 1900, 
refrendado porel Ministro Gasset. 
Como preliminar de esos trabajos, 
ya casi terminados, conviene 
precisar las relaciones que han de 
existir entre las obras que haya 
de ejecutar el Estado directamen
te por sí ó por medio de conce
siones especiales, y las que em
prendan los particulares en virtud 
delasautorizacíones queobtengan 
con arreglo á la legislación gene
ral de Aguas.

Es facultad discrecional de la 
Administración la de exigír con
diciones para los aprovechamien
tos de aguas públicas, y se está, 
por lo tanto, dentro de la legalidad, 
imponiendo aquellas que aconse
jan los intereses generales del 
Estado, ó negándose á permitir 
obras que racionalmente se prevea 
que han de impedir la ejecución 
de los proyectos oficiales ó crear 
derechos que impliquen el riesgo 
deinj ustificadasinderanizaciones.

No tiene la Administración pú
blica obligación legal de otorgar 
necesariamente concesiones de 
dominio público en general y de 
aguas en particular, y, por tanto, 
no cabe atribuir á los particulares 
el derechoá obtenerlas. La ley per
mite al Estado otorgar concesiones 
mediante ciertos trámites, pero 
no le manda categórica mente que 
las otorgue: la ley y todas sus 
disposiciones complementarias ad
jetivas, lejos de reconocer derecho

á las concesiones en los particula
res, establecen limitaciones á la 
facultad de otorgarías, y á este 
fin se practica una información 
pública y otra oficial, encamina
das á esclarecer las ventajas ó 
inconvenientes que pudieran re
sultar de acceder á lo solicitado. 
En esa información cabe la pro
testa de los particulares justifica
da por los perjuicios que á sus 
derechos se ocasionen; y si el pro
yecto afecta á una obra pública, 
carreteras, ferrocarriles, etc., las 
entidades oficiales correspondien
tes cuidan de intervenir para 
dejar á salvolos intereses públicos 
que representan.

Acordándose ya un plan de 
canales y pantanos de riego, á 
ningunaobra pública pueden afec
tar más direotamente las conce
siones de aprovechamientos do 
aguas que á las que han de cons
tituir ese plan, yen muchos casos 
resultarán incompatibilidades ab
solutas.

En el caso de no adoptarse 
desde ahora algunas disposiciones 
fundadasen los temoresexpuestos, 
se correrá el riesgo de que el día, 
seguramente muy próximo, en 
que el Estado active, como debe, 
la ejecución del plan, so aleguen 
derechos privados, que habrán de 
respetarse con daño del interés 
general, ó expropiarse mediante 
costosas indemnizaciones que re
carguen porimprevisión el presu
puesto, ya necesariamente abru
mador, de tan urgentes obras.

Las concesiones de aprovecha- 1 

mientos de aguas, públicas se 
otorgan ó por el Ministerio de 
Agricultura ó por los Gobernado
res, según la naturaleza ó impor
tancia de las mismas. Deficiencias 
naturales con que se tropieza al 
aplicar hoy los preceptos de la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879 
hacen que se encuentren dificul
tades para decidír con criterio 
seguro la cuestión capital de 
competencia, yá resolver estas di- 
ficultades tiende la reforma legis
lativa propuesta con plausible 
acierto por el Ministro Villanue-' 
va, inmediato antecesor del que 
suscribe.

Tal dualidad do funciones no 
podía quedar inadvertida al adap
tarse las disposiciones precautorias 
á que responde este Real decreto, 
encaminado á la preparación de 
las obras comprendidas en el plan 
formulado por las Divisiones de 
trabajos hidráulicos corregidos 
por el Inspector encargado de este 
servicio é informado por el Con
sejo de Obras públicas.

Constituye una do las preocu
paciones principales del Ministro 
que suscribe el estudio minucioso 
de ese plan para proponer oportu
namente á V. M., con algunas 
modifícacíones, su aprobación de
finitiva, dictando las oportunas 
reglas de ejecución. Pero aun 
cuando tales acuerdos nose demo
raran mucho tiempo, urge una 
aprobación provisional, al efecto 
de prevenir las eventualidades 
antes señaladas.

El Gobierno no puede en ésta.
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como en otras importantes ramas 
de la riqueza adscritas á las. pre 
rrogativas del Estado, favorecer 
el desarrollo de intermediarios, 
que, no proponiéndose directa- 
mentó aprovechar riquezas de 
dominiopúblico, engañados sobre 
la deficiencia do sus medios, ó 
sañosos de lucros subalternos, 
impiden que otros las aprovechen, 
y suscitan obstáculos ilegítimos 
á las iniciativas del Estado, de 
que hay muy abundantes ejem
plos en los anales de nuestras 
concesiones administrativas. En 
cambio importa favorecer, y aun 
estimulár, la iniciativa bien in
tencionada y provista de medios 
suficientes, rectificando prácticas 
dilatorias que despierten las acti
vidades privadas.

Respondiendoá tales propósitos, 
ha redactado el Ministro que sus
cribe el siguiente proyecto de 
decreto-, que tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Abril de 1902.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hi
jo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo!.® Entodoslos expe- 
dientesdeconcesión deaprovecha
mientos de aguas públicas á par
ticulares, los Gobernadores de 
provincia oirán precisamente el 
informe de los Jefes de la Divi
sión de trabajos hidráulicos á que 
corresponda la corriente que se 
trate de aprovechar.

Art. 2.“ Para cumplir esta 
prescripción, los Gobernadores 
remitirán á los Jefes indicados un 
ejemplar del Boletm oficial en 
que se publique la petición. Los 
Jefes de las Divisiones informa
rán al Gobernador, en el término 
de diez días, acerca de si la con
cesión solicitada puede afectar al 
plan de obras hidráulicas, y en 
caso afimativo, propondrán las 
condiciones bajo las cuales podrá 
otorgarse la concesión.

Art. 3.° «luando la obra pro
yectada resulte incompatible con 
las que constituyen el plan, la 
Administración podrá negar la 
concesión ú otorgaría con la con
dición precisa de que si por con
veniencia del Estado hubiera de 

anularse en los diez primeros años 
siguientes á la fecha del otorga
miento, el concesionario sólo ten
drá derecho á percibir el importe 
de las obras ejecutadas, sin que 
por concepto alguno pueda recla
mar indemnizaciones deninguna 
otra clase.

Art. 4.® Para que las disposi
ciones anteriores puedan tener 
el debido cumplimiento, se aprue
ba con carácter provisional, y á 
este sólo efecto, el plan de obras 
hidráulicas que consta en la, rela
ción adjunta.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Abril do mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, José 
Canalejas y Méndez.

(El plan á que se refiere él Beal 
decreto anterior se halla inserto en la 
G aceta del 27 de Abril de 1902.')

UllíBBML
Núm. 1.639.

Gobierno de la pronncia de Valladolid.

SECRETARÍA,

Negociado 1. ’—Elecciones mu
nicipales.

CONVOCA/rORlA.

ClEOULAE NÚMEEO 41.

Declaradas nulas, por acuerdo 
firme de la Comisión provincial, 
las elecciones de Concejales veri
ficadas el 10 de Noviembre úl
timo en Medina del Campo, he 
acordado, en virtud de las facul
tades que me confiere el árt. 47 
de la vigente ley Municipal, y 
á fin de que tenga lugar en 
dicha ciudad la renovación bie
nal que preceptúa el art. 45 de 
la misma ley, convocaría nueva
mente para elecciones generales 
para el Domingo veinticinco del 
corriente mes.

La reunion do la Junta munici
pal del Censo á los efectos preve
nidos en los artículos 18 y 19 del 
Real decreto de 5 do Noviembre 
de 1890, deberá tener lugar el 
Domingo inmediato anterior al 
señalado para la votaciori, ó sea 
el 18 de este mismo mes, y el 
escrutinio general el Jueves si
guiente al Domingo en que ha de 
verifioarse la elección, 29 del co
rriente,constituyéndoso el nuevo 
Ayuntamiento el día 1.® de Julio 
próximo.

Llamo muy particularmente la 

atención del Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, sobro lo dis
puesto en el art. 91 de la ley 
Electoral y 35, 36 y 37 del Real 
decreto citado, esperando do su 
celo que, teniendo presente estas 
disposiciones garantizará portodos 
los medios de que dispone la libre 
emisión del sufragio.

Queda, en virtud de la presente 
convocatoria, abierto el período 
electoral en el término municipal 
de Medina del Campo desde esta 
fecha hasta el día 29 del presento 
mes en que tendrá lugar el escru
tinio general.

Valladolid 6 de Mayo de 1902.
El Gobernador, 

Saturnina Santas.

Núm. 1.626.

ADWINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DELA. 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Repartimiento para los gastos 
de extinoion de la langosta.

CIRCULAR.

Por Real orden del Ministerio 
do Hacienda comunicada á la Di
rección general de Contribuciones 
con fecha 31 de Marzo último, fuó 
aprobado el repartimiento de las 
881.996 pesetas que importa el 
crédito extraordinario concedido 
para la extinción de la langosta, 
sobre el cupo de 105.523.014 pe
setas de las riquezas rústica y 
pecuaria del presenta año, dedu
cidas ya 8.749.034 pesetas que 
importan las cuotas menores de 
diez pesetas, al tipo de gravámen 
de 0‘8358 por 100.

Según el expresado reparti
miento y deducido ya el importe 
de las cuotas hasta diez pesetas, 
corresponde satisfacer á esta pro
vincia en el año actual las canti
dades siguientes:

A los distritosde la 1.“^ sección: 
2.606 sobre las 311.766 del cupo 
de rústica y pecuaria; los pueblos 
de la 2.^ sección deben pagar 
17.748 pesetassobre las 2 123.459 
pesetas delcupo por igual concep
to, que hacen un total de 20.354 
pesetas sobre el total cupo de 
rústica y pecuaria de 2.435.223 
pesetas.

Verificado por esta Administra
ción el repartimiento de la expre
sada cantidad entre los pueblos 
de esta provincia, señalando á 
cada uno de los distritos munici
pales la cantidad con que respec
tivamente han da contribuír, y 

cuyo detalle se inserta al pió de 
esta circular, ésta oficina croe 
oportuno hacer á los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Co
misión de Evaluación de la Ca
pital, las prevenciones siguientes:

1 .® Tan pronto como reciban 
elnúmerodel «Boletín oficial» en 
que se inserte la circular presen
te, procederán á formar el repar
timiento individual de las canti
dades señaladas á cada pueblo, 
según el reparto que se inserta á 
continuación, pero teniendo muy 
presente, que no deben incluír
se en el mismo con cantidad al
guna á los contribuyentes cuyas 
cuotas para el Tesoro sean me
nores de diez pesetas.

2 .“ Los repartimientos so for
marán con entera sujeción al 
modelo que tambien se inserta en 
este «Boletín oficial». Para su 
formación se concede á los Muni
cipios de plazo hasta el día =31 del 
corriente; debiendo estar expues
tos al público los repartos por tér
mino de ocho días previo anuncio 
en los sitios de coátumbre y en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos, puedan exa
minarlos y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
las cuales serán resueltas por los 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les en primera instancia. En caso 
de no presentarse ninguna recla
mación, se certificará de ello, ex
presándose en la certificación que 
el reparto fué anunciado y estuvo 
expuesto al públlico durante el 
plazo expresado, haciendo cons
tar la fecha y número del «Bole
tín oficial» en que aparezca el 
anunoio y remitiéndose los repar
timientos á esta Administración 
para su aprobación.

3 .“ Al reparto original se 
acompañará copia del mismo y 
lista cobratoria, reintegrados en 
la misma forma que los reparti
mientos ordinarios.

Esta Administración confía en 
que los funcionarios encargados 
de esto servicio, le realizarán 
exactamente dentro del plazo que 
se les señala, á fin de verificar la 
cobranza con absoluta normali
dad; pues la sería muy sensible 
tener que emplear medidas coer
citivas para exigir el cumpli
miento de lo que se dispone en 
esta circular.

Valladolid 31 de Abril de 
1902.—El Administrador de Con
tribuciones, Augusto Esiéfani. 
—V.“ B.° El Delegado de Haciep' 
da, J. Agut.
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REPARTIMIENTO formado por esta Administración d(3 las VAinlo

Cupo de la riquez 
rústica y pecuar 

eliminadas las 
cuotas menores d 

10 pesetas

trescientas cincuenta y cuatro pesetas que, por recargo sobre el cupe 
de la riqueza rustica y pecuaria correspondiente al actual año, elimi
nadas las cantidades que importan las cuotas menores de

Númei 
de 

orden

° Distritos municipales
que tributaa en la segunda Sección

a ( Recargo sobre 
a la cifra anterior al 

’ 0*8358 por 100 para 
g atender á los gastos 

de extinción de la
tienen que satisfacer los distritos municipales de esta 
aten CPac-f-no • _ • t i i provincia para Peseías

langosta

Pesetas Cts+ ->4 j ó-Yy» vvaoiuiAo m extinción ue Ja langosta de con-
tormidad con lo dispuesto en el art. 2? de la ley de 21 de Marzo último. 35 Canillas.,.................................. 4939 41'28 

127'67
93'92 
61'02 
63'16 
33'64

Númer 
de 

orden

“ Distritos municipales
■ que tributan en la primera Sección

Cupo de la riquez< 
rústica y pecuari 

eliminadas las 
cuotas menores d( 

10 pesetas

Pesetas

^ Recargo sobre
„ la cifra anterior al

’ 0*8358 por 100 para 
atender á los gastos 
de extinción de la 

langosta
Pesetas Cis.

36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
50
51
52
53
54
66
56
67
68
59
60
61
62
63
64
65
66
67

Carpio (El). . . .........................  
Casasola de Arion. . . . . . 
Castrejon...................................  
Castrillo de Duero. ..... 
Oastrobol........................
Castromembibre. ..... .
Castromonte. . ......
Castronuevo....................
Castroponce. ......
Castroverde de Cerrato. ... 
Ceinos de Campos. ..... 
Cervillego de la Cruz. ....
Cigales. . . . . . .
Ciguñuela.........................
Cistérniga. ....... , 
Cogeces del Monte. ..... 
Corcos. . ....................
Corrales de Duero. . .. . .
Cubillas de Santa Marta. *.. .
Cuenca de Campos. .
Curiel..............................
Encinas de Esgueva. ..... .
Fompedraza. . . . . . 
Fontihoyuelo. ..... 
Fresno el Viejo. ....... 
Gallegos de Hornija....... 
Gaton de Campos.. . . .
Géria. . . . . ....
Gomeznarro....................
Herrin de Campos. ......
Hornillos.........................

15275
11237

7301
• 7556

4025

1 
2
3
4 
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14 
1-5
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

[Berceruelo...........................
Castrillo-Tejeriego. .
Castrodeza............................ 
Castronuño.. .....
Cogeces de Iscar. ....
Esguevillas........................
Fombellida. .. r. .
Fuensaldaña..^.... 
Puente el Sol. * . . . . 
Puente Olmedo...................  
Laguna de Duero................ 
Langayo........................... 
Llano de Olmedo.................  
Manzanillo.. .....
Marzales.. ... 
Muriel. . ,
Olmos dé Esgueva.
•Pedraja de Portillo (La).
Pedrosa del Rey. . . . .
Piña de Esgueva.. . .
Puente Duero. . . ... 
Quintanilla de Arriba. . , 
Quintanilla del Molar. . . 
San Llorente........................ 
San Roman delà Hornija.

2165 
6372
6868 

21300
2950 

12231
6997 
9536

. 4484
4703
7447
4609
4043
3318
5617
6615
4555
8079 

16071
6408
1242
6355
3044
5674
9058

18‘02 
63‘26 
49‘07

]78‘04 
24'67

102'23 
58'49 
79^70 
37'48 
39'31 
62'24 
38'53
33'79 
27'73 
46'95 
55'28
38'08
67'54

125'98 
63'57
10'39 
53'13 
25'44 
47'44 
76'72

3859 
.16974

9041 
7688 
6651 

.14887
7383 

18402 
10708
7697 

11605 
10191
3789 
7392

24031
7995 
7357 
2207

16646
6585 
3670
9669
9130

• 7664
31132
6351

.32'25 
341'87
75'56 
64'26 
55'59

124'43 
61'71

163'80 
89'60
63'50 
96'99 
85'18 
31'67 
61'79

200'85 
66'82 
61'49 
18'45

138'28 
46'69 
30'67 
79'98 
76-31 
64'06
93'06
44'74

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Sardón de Duero.................  
Tordehumos.........................  
Torrefombellida................... 
Traspinedo...................... .....
Valladolid............................
V ega de Valdetronoo. 
Ventosa de la Cuesta.
Viloria........................ ....
Villafranca de Duero, . . 
Villanueva dolaCondesa.
Villanueva de los Infantes. 
Villavaquerín. . , . . . 
Zarza (La). .....

2847 
22276
4006 
3833

73264 
8509
4949 
2608
2932 
2521

• 3906 
.8434
4051

23'81 
186'19
33'49
32'05

612'35 
71'13
41'36 
20'95 
24'52
21'07 
32'65 
70'49
33'86

68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Lomoviejo. .........
Matapozuelos..................
Matilla de los Caños..
Mayorga..........................
Medina del Campo. ......
Medina de Rioseco. .
Megeces.. ,. . . .: .
Melgar de Abajo. . . .
Melgar de Arriba.. . . . .
Mojados...........................
Monasterio do Vega. . . ...
Montealegre. . . ...
Montemayor. ........

15656 
6112

14642
3941 

44736 
42129 
49317

2873 
7089
9494
8762 

'8068 
16267
5828

130'86
61'09

122'37
32'93 

373'90 
352'13 
412'19

24'03 
59'26
79'34
73'23
67'43

135'96
48'73

Suma la 1.^ Sección 311766 2606
81
82
83

Moral de la Paz. . . . .
Moraleja las Panaderas.» .
Morales de Campos. ......

14095
1859
5477

117'80

Distritos -municipales que tributan en la secunda Sección.
15'55
45'7984 Mota del Marqués. ......

Mucientes. .........
17048 '
11574

14249
96'731 Adalia. . . ......................... 6389 53'40 85

.2' Aguasal., . ......................... 5008 41'87 86 Mudarra (La).: . . . ... 3872 32'363 Aguilar de Campos. . . . . 19577 163'62 87 Nava del Rey.^ ........ 69049 677'114 Alaejos.. . . . . . . 41180 344'19 88 Olivares de Duero. ...... 7926 66'256 Alcazarén. . , . . , . 11902 99'48 89 Olmedo. . , - . ....... 45560 380'806 Aldea de San Miguel. . . . 7853 66'62 90 Olmos de Pepafiel.............................. . 2408 20'137 Aid earn ay or San Martin. . . 7313 61'12 91 Padilla de Duero. . .. .. 4454 37'228 Almaraz.. . .... . , 4795 40'07 92 Palacios de Campos.. . 10616 . 88'729 Almenara. ...... . 3696 30'05 9.3 Palazuelo de Vedija.......................... 12660 105'8110 Amusquillo.. . . . . . 2950 24'65 94 Parrilla (La)....................................... 4937 41'2611 Arroyo....................................... 5166 43'18 95 .Pedrajas de SanEsteban.................... 6717 56'1412 Ataquines................................. 13695 114'46 96 Peñafiel.. . . ....... 19444 162*5013 Bahabón.. .............................. 2337 ■ 19'54 97 Peñaflor.. ....... 15446 129'1014 Bamba. ........ 11243 93'96 98 Pesquera de.Duero. . . 9896 82'7116 Sarcia! dé la Loma. .... 8647 ■ 72'26 . 99 JPiñel de Abajo. ....... 6457 63'9716 Barruelo.................................... 3100 25'91 100 JPiñel de Ariba. ....... 4474 37'3917 Secilla de Valderaduey.. . 15942 133'25 101 3Pobladura de Sotiedra. ..... 3648 30'4818 Benafarces............................... 6231 52'08
91'26

102 3Pollos.. . ................................. ■ 16824 140'6219 Bercero. ........ 10918 103 IPortillo y su Arrabal. . . 14309 119'5920 J Berrueces. .............................. 6126 51'20 104 3Pozal de Gallinas.............................. 11567 96'6821 Bobadilla del Campo. . . . 10212 85'35 105 1■’ozaldez........................... 16607 138'8022 1Bocigas. .....,,. 5749 48'06 106 I’ozuelo de la Orden.......................... 6197 51'8023 1Bocos... ..................... .... 2494 20'84 107 I’uras................................................... 3035 25'3624 jBoecillo,. ...................... 4125 34'47 108 C¿uiutanilla de Abajo. ..... 6588 65'07
25 1 Bolaños. . .............................. 12043 100'66 109 ÇiuintaniHa de Trigueros.................... 6642 64'6826 1Brahojos de Medina................. 7653 63'95 lío ERábano............................ 4403 36'8427 1Bustillo de Chaves................... 7060 58'93 111 iiamiro,..................... .... . 3545 29'6228 (Babézon.. .............................. 14990 126'28 112 IÍenedo................................................ 11392 95'2129 (iabezon de Valderaduey. 3666 30'63 1Í3 iÍoales. .............................. 6191 51'7430 (Jábreros def Monte. ... . 9500 79'40 114 . hDobladillo. ... 2333 19'6031 (Campaspero. 6850 67'26 115 hDodilana................ 11814 98'7532 (Campillo (El)............................ 7300 61'02 116 BDoturas. . ......... 2799 23'3933 (Camporredondo. . . . . . 2919 24'40 117 Btubí de Bracamonte........................ 8140 68'03
34 cCanalejas de Peñafiel. . . . • « 3213 26'86 118 Bmeda......................... 42141 352'22
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404 7 de Mayo de 1902.

Numere 
de 

orden

Distritos municipales 
que tributan en la segunda Sección

MMHatKaaaMKMMMa

Cupo de la riqueza 
rústica y pecuaria, 

eliminadas las 
cuotas menores de 

10 pesetas

Recargo sobre 
la cifra anterior al 

0*8358 por 100 para 
atender à los gastos 
de extinción de la 

langosta

RESUMEN

38
199

Importa la 1.”^ Sección. .
Idem la 2.“' idem . . .

Total GENERAL. . . .

311766
2123459

Valladolid 30 de Abril de 1902.—El Administrador-de Contribuciones, 
Augiisto Estéfani.

2435225 | 20354

2606
17748

Pesetas Pesetas Cls.

119 Sahelices de Mayorga. ..... 6027 50‘37
120 Salvador de Zapardiel....................... 4451 3'7'20
121 3an Cebrián de Mazote.................... 8774 73'33
122 San Martin de Valbeni..................... 9371 78'33
123 San Miguel del Arroyo..................... 4580 38'28
124 San Miguel del Pino........................ 2090 17'47
125 San Pablo de la Moraleja.................... 4863 40'65
126 San Pedro de Latarce....................... 13322 111'34
127 San Pelayo......................................... 2142 17'91
128 San Salvador...................................... 3384 28'28
129 Santa Eufemia.................................... 11871 99'22
130 Santervás de Campos........................ 10482 87'61
131 Santibañez de Valcorba.................... 3360 28'08
132 Santovenia.......................................... 3914 32'71
133 San Vicente del Palacio.................... 10367 86'65
134 Seca (La)..................................  . - 25627 214'20
135 Serrada............................................... 11392 95'22
136 Siete Iglesias. ........ 23714 198'20
137 Simancas......................................  • 14994 125'31
138 Tamariz.............................................. 14749 123'27
139 Tiedra................................................. 12591 105'24
140 Tordesillas................. ........................ 35304 295'08
141 Torrecilla de la Abadesa.................... 6504 54'36
142 Torrecilla de la Orden....................... 19132 159'90
143 Torrecilla de la Torre....................... 2360 19'73
144 Torre de Peñafiel............................... 2006 16'77
145 Torrelobaton...................................... 22015 184'01
146 Torrescárcela..................................... 4382 36'62
147 Trigueros............................................ 8444 70'56
148 Tudela de Duero,. ". . . . . • 26578 222'14
149 Union (La).................................... 17048 142'49
150 Urones de Castroponce..................... 8331 69'63
151 Urueña.. ✓................................... 9977 83'39
152 Valbuena de Duero........................... 11535 96'41
153 Valdearcos.......................................... 3450 28'83
154 Valdenebro........................................ 11673 97'57
155 Valdestillas........................................ 9731 81'33
156 Valdunquillo...................................... 12979 108'49
157 Valoria la Buena..........................  . 13133 109'77
158 Valverde de Campos......................... 8980 75'05
159 Vega de Ruiponoe............................. 11136 93'08
160 Velasoálvaro.................................. 7564 63'22
161 Velilla................................................. 4558 38'10
162 Velliza.................................  . . . 8703 72'74
163 Viana de Cega. . ......................... 3010 25'15
164 ViUabañéz................. ........................ 15324 128'09
165 Villabarúz de Campos. . . . . . 8430 70'45
166 Villabrágima................................ .... 22604 188'92
167 Villacarralón..................................... 6480 54'16
168 Villacid de Campos........................... 10472 87'53
169 Viilaco................................................ 2762 23*09
170 Villacreces....................................  . 4302 35'96
171 Villaespér........................................ 3865 32'30
172 Villafrades..........................  . . . 10368 86'66
173 Villafrechós....................................... 26159 218'65
174 Villafuerte............................... .... 5624 47'01
175 Villagarcía de Campos...................... 13099 109'48
176 Villagómez la Nueva......................... 5871 49'09
177 Villalán de Campos........................... 7826 65'42
178 Villalar............................................... 14222 118'86
179 Villalba de Adaja............................. 3209 26'82
180 Villalba del Alcor............................. 23047 192'62
181 Villalba de la Loma......................... 3145 26'28
182 Villalbarba......................................... 11059 92'44
183 ViUalon.............................................. 27515 229'98
184 Villamuriel de Campos. . . . . 90 44 75'58
185 Villán de Tordesillas........................ 4534 37'89
186 Villanubla.......................................... 18526 154'85
187 Villanueva de Duero........................ 10835 90'56
188 Villanueva de las Torres. . . . . 7170 59'94
189 Villanueva de los Caballeros.. . 9227 77'12
190 Villanueva de San Mancio. . . . 7147 59'74
191 Villardefrades.................................... 8325 69'58
192 Villarmentero.................................... 2863 23'94
193 Villasexmir........................................ 4806 40'17
194 Villavellid.......................................... 6971 58'27
195 Villaverde.......................................... 23205 193'94
196 Villavicencio de los Caballeros . 16997 142'06
197 Villavieja....................................... 7443 62'2'2
198 Zaratan.......................................... 10960 91'60
199 Zorita de la Loma......................... 3994 33'37

Total de la 2.® Secoion, . 2123459 17748

(Modelo Que se cita'

^liTO JOE 1SO2

Provincia de Vallado'id Distrito
REPxARTIMIENTO individual que forma--------------------------- =---- de las

___________pesetas que, por recargo sobre el cupo 
de la riqueza rústica y pecuaria correspondiente al actual año, elimi
nadas ya las cantidades que importan las cuotas menores de diez pe
setas, ha de satisfacer este Distrito municipal para atender a los gastos 
que ocasione la^extincion de la langosta, de conformidad con lo man
dado en el art. 2.® ido la ley de 21 de Marzo último. h

Número 
de 

orden
Nombre del contribuyente Vecindad del mismo

Cupo de la riqueza 
rústica y pecuaria, 

eliúiinadas las 
cuotas menores de 

10 pesetas
Pesetas C^.

Recargo sobre 
la cifra anterior al 

0*8358 por 100 para 
atender á los gastos 
de extinción de la 

. langosta
Pesttat Cts.

NúM. 1.640.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES.

Periodo voluntario de 1902.

CAPITAL-

Aprobado el Padrón de Cédulas 
personales de esta Capital, forma
do para el año actual de 1902, 
queda abierto oL período de ad
quisición y expondicion volunta
ria, desde el día 9 del corriente, 
en la Oficina de recaudación, á 
cargo de D. Mariano Gutiérrez 
Meneses, nombrado Agente Co
brador, por orden de la Dirección 
general de Contribuciones do 16 
de Abril próximo pasado y do 
cuyo cargo se posesionó en 18 del 
mismo, sita en el Campillo de 
San Andrés, núm. 4, piso bajo, 
todos los días laborables de nueve 
de la mañana á una de la tarde, 
y de tres á siete de esta.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para debido conoci
miento de las Autoridades, con-

tribuyentes ypúblico en general; 
debiendo advertir que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 25 
do la Instrucción vigente del ra
mo, desde el citado día 9 del 
corriente quedan caducadas y 
sin ningún valor ni efecto, ante 
los Tribunales y oficinas, las cé
dulas del año 1901.

Valladolid 6 de Mayo do 1902. 
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto Estéfani.— 
V.° B.” El Delegado do Hacienda, 
J. Affut.

NO OFICIALES.

A los Aysotaisisstos
Julián Valerio Arias, Agente 

de Negocios, ofrece sus servicios 
á los mismos.

Durante 35 años de práctica en 
la oficina del que fué Agente don 
Angel Chamorro, adquirió los co
nocimientos necesarios en todos 
los asuntos do las Corporaciones 
municipales.

Solanilla, 5 y 7, entresuelo,
Valladolid.

2 90

Imprenta del Hospicio provincial.
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